COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°31-2008

04 DE AGOSTO DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL CUATRO DE AGOSTO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3, QUIEN SE PESENTO A LAS 6:25 PM. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°31-2008 del día 04 de agosto del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°30-2008 del 29 de julio del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°31-2008 del día 04 de agosto del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº30-2008 del 29 de julio del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº30-2008 del 29 de julio del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

No hubo
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 3
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta el informe de la Administración General:
1) Desde el viernes 01 y hoy lunes 04 de agosto, hemos estado en contacto con la secretaría de la División de Contratación Administrativa de la C.G.R. para informarnos si al finalizar el plazo para presentar recurso de revocatoria contra el acto de readjudicación de la cancha sintética (01-08-08), se había recibido algún documento en ese sentido. Hoy por la mañana se nos informó que no se presentó ningún recurso, con lo cual el acto de readjudicación de la Junta Directiva a favor de la empresa Proal S.A. quedó en firme. Esto significa que la cancha sintética tiene luz verde para continuar con el proceso de construcción.  El paso que sigue es el proceso de confección y firma del contrato cuyo borrador propuesto por el Comité ya está listo, en estos momentos está en proceso de revisión de la empresa adjudicada, quienes nos indican que lo antes posible estarán solicitando una reunión para finiquitar detalles. Luego debe ser enviado a la C.G.R. para su refrendo.
El señor Juan Manuel González le solicita al señor Joaquín Camacho que coordine una cita con el abogado Elías Delgado Aiza, de la Contraloría General de la República.
2) Se les recuerda  audiencia con el Sr. Jorge Muñoz Guillén, Director de Deportes del Icoder,  mañana martes 05 de agosto a las 9:00 a.m. en las oficinas del Gimnasio Nacional.

3)  Se informa que la Asistente Técnica financiera ya preparó el  flujo de fondos con información de  recursos  que serán aplicados al pago del eventual préstamo con el BCR, así como la fuente de los recursos, requisito solicitado por la Asesoría Legal, el que se adjunta al expediente, que además fue  debidamente foliado.  Así las cosas y complementado el expediente administrativo,  se recomienda a la Junta en oficio adjunto, la adjudicación de este empréstito bancario, a la única oferta presentada por el BCR, por un monto de 50 millones de colones, a un plazo de 8 años, con una cuota actual de amortización de intereses de ¢831.260,60 mensuales. A continuación se recomienda el acuerdo a tomar:

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Adjudicar el proceso de contratación administrativa para optar por un préstamo bancario para la compra e instalación  de material sintético para la pista de atletismo  del Polideportivo, a la única oferta presentada por el BCR, por un monto de 50 millones de colones, a un plazo de 8 años, con una cuota actual de amortización de intereses de ¢831.260,60 mensuales. SEGUNDO: Solicitar la aprobación del préstamo al Concejo Municipal, de conformidad con el artículo 86 del Código Municipal  y solicitar al Concejo que se autorice al  Presidente del Comité la tramitación y formalización  del crédito. 

4) De acuerdo a solicitud planteada a la Asistente Administrativa, referente a la preparación de cursos de capacitación para las asociaciones deportivas, se les informa que ya se tiene la fecha para el primer curso, que versaría sobre elementos de la normativa vigente de la Ley de asociaciones y toma de actas; la primera fecha establecida es el miércoles 20 de agosto a partir de las 6 p.m. en lugar por confirmar.

5)  A esta fecha,  se procedió a realizar la reinversión de de un depósito a plazo por un monto de ¢47.117.500 a dos meses plazo tipo desmaterializado, en el BCR, atendiendo acuerdo de Junta directiva  de sesión 29-2008 artículo 9.

6) Mediante oficio ADM- GL- 178-2008 se está solicitando a la Municipalidad la transferencia mensual por un monto de ¢ 23.172.954,11

7) Durante el mes de julio se realizaron dos arqueos de caja chica de conformidad con el artículo 34 del Reglamento de Compras Directas del CCDRB, resultando normales.

A las 6:25 pm se presenta la señora Rosario Alvarado González.

ARTICULO 4
El Administrador General presenta el  informe de pagos para su respectiva aprobación y/o ratificación:

BCR FONDOS PUBLICOS
	31-7
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	864
	      101.570,00 
	2768
	0

	31-7
	Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo
	LP-01-2007
	865
	   1.323.000,00 
	2757
	1054

	31-7
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	LP-01-2007
	866
	      905.781,66 
	2758
	1055

	31-7
	Multiservicios Alfa S.A
	LP-01-2007
	867
	      446.880,00 
	2759
	1056

	31-7
	Kawasmy Tours
	Transporte
	868
	      637.000,00 
	2760
	1052

	31-7
	Asociación Belemita de Natación
	LP-01-2007
	869
	      991.252,36 
	2761
	1057

	31-7
	Daniel Cambronero Jiménez
	CD-42-2008
	870
	      132.300,00 
	2762
	1053

	31-7
	Kathia Alfaro Vargas
	CD-100-2008
	871
	      181.300,00 
	2763
	1058

	31-7
	Edwin Arce Varela
	CD-100-2008
	872
	      225.400,00 
	2764
	1059

	31-7
	Marianela González Murillo
	Promotora Recreativa
	873
	      274.400,00 
	2765
	1051

	31-7
	PH Proquimia CR SA
	Químicos
	874
	      995.726,35 
	2766
	1060

	31-7
	NULO
	NULO
	875
	                     -   
	0
	0

	31-7
	BCAC
	Retención de impuesto renta
	876
	      384.524,50 
	2769
	0

	31-7
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	877
	      122.500,00 
	2754
	1062

	4-8
	Daniel Cambronero Jiménez
	Transporte
	878
	      117.600,00 
	2770
	1061

	4-8
	Daniel Cambronero Jiménez
	Transporte
	879
	        15.680,00 
	2771
	1063

	4-8
	Banco de Costa Rica
	Retención de impuesto renta
	880
	      304.003,20 
	2775
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos según el cuadro.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 5

La señora Lucrecia González le informa al Administrador General acerca de la carta de renuncia que le presentó la señora Luz Ania Segura Delgado, miembro del Comité Comunal de Deportes de la Asunción de Belén.
ARTICULO 6

La señora Lucrecia González comenta acerca de lo sucedido con los guardas encargados de la vigilancia del polideportivo, ya que en varias ocasiones se les ha encontrado conversando dentro de la caseta, dejando al descubierto la seguridad de las instalaciones del polideportivo.
CAPITULO VIII

MOCIONES
ARTICULO 7

El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

Para solicitarle al Presidente Municipal Hermis Zumbado, que en aras de la eficiencia y eficacia del uso de los fondos públicos esta Junta Directiva en forma unánime le solicita la aprobación por parte de la Comisión que tiene los presupuestos extraordinarios N°02 y N°03-2008, para poder llevar a cabo la ejecución de dichos recursos. Además solicitar al Administrador General que para la próxima sesión nos tenga un informe al respecto.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al Presidente Municipal Hermis Zumbado, que en aras de la eficiencia y eficacia del uso de los fondos públicos esta Junta Directiva en forma unánime le solicita la aprobación por parte de la Comisión que tiene los presupuestos extraordinarios N°02 y N°03-2008, para poder llevar a cabo la ejecución de dichos recursos. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General que para la próxima sesión nos tenga un informe al respecto.
ARTICULO 8
El señor Juan Manuel González presenta las siguientes mociones:

1- En función de la moción presentada por el señor presidente municipal, relacionada al informe de auditoría INF-AI-03-2008 solicito al Administrador General, se sirva presentar al día 18 de agosto un borrador de los convenios que este informe solicita.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General presentar al día 18 de agosto un borrador de los convenios de acuerdo al informe de auditoría.

2- Derogar el acuerdo en el cual este comité le pide al Administrador General que presente dichos convenios en un plazo de 90 días naturales.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad derogar el acuerdo en el cual este comité le pide al Administrador General que presente los convenios de acuerdo al  informe de auditoría INF-AI-03-2008 en un plazo de 90 días naturales.

3- Para que en esta semana del 04 de agosto de agosto 2008 gestione la convocatoria de la comisión de gobierno y Asuntos Jurídicos para discutir cuanto antes la derogatoria del artículo 59 como se había planteado en su oportunidad por el comité
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar una convocatoria de la comisión de gobierno y Asuntos Jurídicos para discutir cuanto antes la derogatoria del artículo 59.

4- En relación al punto 3 del informe del Administrador General, agregar al acuerdo lo siguiente:

a. Tener para la próxima sesión el borrador del convenio con el Banco de Costa Rica.

b. Completar el flujo de caja según informe DJ-300-2008

c. Solicitar al Concejo que en vista de que el préstamo está con el Banco de Costa Rica listo para firmar, se delegue al presidente del comité la firma de dicho contrato.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al Administrador General tomar nota de este acuerdo. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal que en vista de que el préstamo está con el Banco de Costa Rica listo para firmar, se delegue al presidente del comité la firma de dicho contrato.

5- Para que el acta anterior quede en el libro oficial de actas debidamente firmada antes de la aprobación de la siguiente acta.
La Asistente Administrativa informa que este hecho ya se había corregido desde hace algún tiempo y que con fecha de 21 de julio ella les hizo llegar vía correo electrónico el procedimiento para la formalización de las actas, ya que la misma debe ser debidamente pasada y presentada en el libro en la sesión en que se ratifica y si existieran variaciones a la misma se deben realizar vía solicitud de revisión al acuerdo o bien vía solicitud de revocatoria del acuerdo, para lo cual se les envió boleta en ese sentido. El procedimiento anterior fue sugerido mediante visita del auditor interno municipal al comité de deportes, pero por escrito no posee ningún documento formal, por lo que se compromete a valorarlo con dicha auditoría.
Los miembros de la Junta Directiva manifiestan no estar de acuerdo en la forma en que se están presentando las actas para firmarlas, ya que consideran que se trata de un borrador, mismo que puede ser sujeto de correcciones antes de ser pasado al libro de actas.

6- Con relación  a la licitación de la reparación de la parte eléctrica del polideportivo, me permito solicitar al Administrador General que para la próxima sesión nos tenga un informe completo de este asunto.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General presentar un informe completo referente a la reparación de la parte eléctrica del polideportivo.
7- En relación con el asunto de los guardas, se solicita al Administrador General que coordine con dicha compañía el rol de vigilancia del turno de 2 a 10 pm, de manera que un guarda este en los alrededores del gimnasio y otro en los alrededores de la piscina.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General que coordine con la compañía de vigilancia el turno de 2 a 10 pm, de manera que un guarda este en los alrededores del gimnasio y otro en los alrededores de la piscina.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 7:00 p.m.
JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 



ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE







ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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